
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, veintinueve (29) de octubre  de dos mil veinte (2020)  

Radicado: 2019-00500  -  Auto de Sustanciación: 1159 

 

 

Habida cuenta que dentro del presente proceso EJECUTIVO ESPECIAL PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, incoado por la señora MARTHA 

LUCIA QUINTANA, en contra de la señora NULFA YASQUEN VALLECILLA, se 

encuentra vencido el término de suspensión del presente asunto, se ORDENA 

REANUDAR el proceso con base en lo señalado en su art. 163 del C.G.P. 

   

Ejecutoriado este proveído, continúese con el trámite procesal que corresponda 

en las presentes diligencias. 

 

N   O   T   I   F   Í   Q   U   E   S   E 
 

 
 
 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

JUEZ 

 
 
4 
 

 

 

Firmado Por: 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

de5f9dcf2319c5ba96df23afbe74b583d9bd0567cf18c1722d7a510863f8fe6

c 
Documento generado en 29/10/2020 10:13:07 a.m. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N°  123 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de octubre de 2020 

 
 

La  Secretaria 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


